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Mexicali, Baja Galifornia, veintidós de diciembre de dos mil

veinte.

VISTA la cuenta que antecede del Secretario Generalde Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a las doce horas con diez

minutos del veintiuno de diciembre del año en curso, se recibió en la

Oficialía de Partes de este Tribunal, escrito signado por Elizabeth

Flores Hernández, integrante del equipo Técnico Jurídico de la
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, constante

en dos fojas útiles, con el cual anexa original del informe

circunstanciado con número de oficio CNHJ-ST-224-2020 y un anexo

"Tabla 1", constante en cinco fo¡a's útiles; cédula de publicación

aparentemente en original de once de diciembre del año en curso,

signada por Vladimir Ríos Garcia, constante en una foja útil; copia

simple del acuerdo de once del mes y año corrientes, signado por los

integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de

MORENA, constante en dos fojas útiles; razón de retiro

aparentemente en original de dieciséis de diciembre de dos milveinte

signado por Vladimir Ríos García, constante en una foja útil;

constancia de no comparecencia de terceros interesados, constante

en una foja útil; y guía de rastreo 3092848010, constante en una foja

útil; manifestando ser en cumplimiento del requerimiento de acuerdo

de ocho de diciembre del presente año, dictado dentro del expediente

citado al rubro

Conforme a lo dispuesto por los artículos 288, fracción ll; 291,

fracciones lV, V y Vll de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

y 43 y 47 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, se dicta el siguiente

-ACUERDO:--
U tiene a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de

M itiendo la documentación referida en el escrito de

cue isma que se ordena agregar al expediente principal para que
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